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ACUERDO No. 2873 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se prorrogan las medidas adoptadas mediante Acuerdo 2805 de 2005, relacionado con la descongestión del Juzgado Décimo Laboral de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63  de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 15 de abril de 2005, las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 2805 de enero 12 de 2005, sin perjuicio de su prorroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de los resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidencia
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